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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13312018 
ACTOR: MUNICIPIO. DE JIMÉNEZ, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de )ª\Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siquiente: • 1 l l , , (., .. · 

cdnstanCia ' / ~ /:· • Reaistro 
32930 Escrito de José.Amoldo\ Abes Durán, quien se dstenfa. como Presidente 

~ --- ~~- ...,__ ; 

Municipal d~)iQlén~z, Estado d~ q~ih~~h_u~~~:~~,., -· ~· (,... "' 

Document9-_ r~~i!;>ido el.día d~~-9~~,~ .. :i_ª~.qt\ft~ª~.d~G~í.tific.aciórí1Jl:ld1c1al y Correspondencia 
de este Alto TnbunaL,¡Conste. IJ~-::;~' -~ .~. ,_ ·:. -·" ': .. :·. ¡., +-:\., \ } .... ·' , / ~- .. ~ ~- t 1\ -:· '.': ' ·,.' "·,. "\ \ '\ . 

Ciu.dad de Méxi2o;·.a· ;_,J~_Jeíde'~1gd~tb~·~~.~tj~~~;;,il die[¡·¿-cho. . ./ lI"/I ¡H} I• .,,,,;"'-."".'. \ ~,,, \\:·\'\ • .. ·· .. 

e "· 1 "t ' d '"d lf d,..¡ ·'.\ ;.; ...... -'' t\~~,,~ ; , t 1 
, .. ~n ~, r~scr.1. o/ e '. { Kemany~i.__,~e,::"c,~-~n a, ~ • .,o;me r~" reg 1s rese e 
.... ! ~-·-.'· t '"' ~~ffll~\),\\'>,~\··~~\\\~,1~ 1 ) , 

exped_ie_ nte relativo.;; a. la. cont~o,v,e~s_1,a l'const1.t~c_1ona_ .. 1. que--. hace valer Jose 
' T / I ( '\. ' . \.¿i '~ '\"~'. \ · .,"\_S\,\'\\l '. ( -~ 

Arnoié:I_·º Abes D~rán;---qufe_n ~-,e~o'.~:t~nJa~.¿~\.·mo_ Pre~i~_·. 11
f
1
, Murfl~ip. al de Jiménez, • .. ' n,.,..v,·,,. .\\ ''... 1 ~ f •J•J 

" , , . -~" \ , ·. .. :J ' '· ~ ,· \ ,, \ \ \ 1 ""··~ ,~ ~1 ,¡, • l •' e r 
Estaqb1 de btiihµa,hua,· .:coritfa~lp~~P.~q~res~l::egislatifvo.1• y 'Eje~cutivo de dicha 

... .• "1-.·· .. \, .·.,.- "":::-/-·,J'• 1 -~· .. ·~··"'"'~';' ...... ~ "/!' 
'I !! ·" "'\ _... '"f ":>! .• \' .... "\.''-'~~- i e 

entidad féd. era ti~.,~-~ en lf .~ue i,,mpugna:19J_ s_i·~~k~~· _ · -~ .·,v , , ~ ~· ~:. 
·.. " ·:-... ·· l ...,....,'"\.,,..) . •r -:· ... #. \.,,,,,. "' ~ • 1 .e/ . 

· ''A."'!A:riículo 83'Bis ~de la JConstitúción~dél'Estade~C;fe~Chihuáhua/I 

8. ~.~[~!!'º 1,~3 ~e 'ª. _: ~~x.~.-_·flf.~_rica.· -&~, !l!?.Óqé. ~ -~~g. isJ.?(,i1_~~á61 estado de 
Chihuahua. '·, - ... , .. , /: ,,.,._, 1 . , ,,,. 
C. Óe'cr'etos 1:LXVINQMBRÍ082612of8XI· ~é.'EF pub!Ícaáo el 14 de J"ulio de 

)' • Ú;,l ....... - 11 " • \ l ( f l ,.. ,¡, / J 

2018 en.,,.~~reyór;Jicq.C?f!.f!.a,/ ~eltJ5tf1d~:. - ·:r ·7 ·'.~¿;:.~~:,(' .. 
D. Decreto-tXVIN.OMBR/082,7,/'. ,,, ~X/Vj;J~E., pafü1cado el 14 de 1u/Jo de 
2018 en el Pe1i6gjp~";Gftci8>delr . · Q~z "--: 
La invalidez de las'ñ'ofmas'f¡~n'b("Eíles irJ.dtéáéJas, se realiza a través del 
primer acto de aplicación~~ <{s<>!Ja "designación e integración del Panel de 
Especialistas llevado a c o n los decretos antes señalados, en términos 
de Jo previsto por el artícu 1, fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de Ja Cdnstitución Federal". 

:_rJ ~ fl .,r '\_ ·. "'.:Con.1 .. fur;i. da_ rirr.en_t~.· lbs 1artíc.uJo.s 2.4_.~~ de_ ""'la""lre~ t:Re=. glam.-e eñta.· lia''"'"_de las 4-"' ~ ,. . ~ --· - ·J .i ,, " "i' ~..:\ l ~ ,. r~ 4 &,"\ ~~,.. "'ri :!_ ~ 7-.., ML ¡ · 
i ~-JJ t~céi6~es .. 1;~"'y'1i·-~et~~i'rtículb 1 os"·cie· lau_Constifu~ioA" P~hica ·de los ·,Estados ,. 
e ¡ p ~ni.dos, Mexi.ca1r.ios, Y¡ .8 .. 1, rPár:ra~o primero~, I del R .. Jg.lamentoNlnteri.or, de esta 

) : ) . ¡ \ t ¡\¡. /\ l l,,,) h l .. i) t J l J ~), ¡ l l. /\ t ) t=. L./\ t /1.. ( ' 1 

Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, turnese este exried1-ente ********** 

, para que instruya el procedimiento correspondiente, 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Articulo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, trmto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento( ... ). 
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de acuerdo con el ·regiJtr¡q: 1qüe al ~fecto se lleva en la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto tribunal. :. . 
1 1 • : 

Notifíqw~se. • ¡ 
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. ¡ . 
'I '1 

Lo proveyó y. 1 

fi(¡ma el Ministrb Luis María Aguillar Morales, 

Presidente de ~a Supr;).ria Corte die usticia de la Nación, quien actúa con 
1 1 1 ' 1 ' 

Leticia Guzmán MJrao.f!f •. $ecr la\¡ ' d 

Constitucioni/I ,(y de lAc~ion s é( 1 
1 ' ! '1 Genera~ de e er<ltos dJ~ e~:te A to ' ib 
! ' 1 
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